
COMISIONES Y TARIFAS 
Vigencia: A partir de 27 de Agosto 2009

CUENTA DE AHORRO
Monto de Apertura
Cuenta Ahorro Normal

Persona Natural :Cualquier Monto
Persona Jurídica: Cualquier Monto

Cuenta Ahorro Atractiva
Persona Natural: Cualquier Monto 
Persona Jurídica: Cualquier Monto

Cuenta Ahorro Inversión
Persona Natural: Cualquier Monto
Persona Jurídica: Cualquier Monto

Reposición por extravío, robo, deterioro de libreta Bs.F. 5,00

CUENTA CORRIENTE
Monto de Apertura
Cuenta Corriente  Remunerada

Persona Natural ( monto mínimo) Bs.F. 5.000,00
Persona Jurídica ( monto mínimo) Bs.F. 5.000,00

Cuenta Corriente  No Remunerada
Persona Natural ( monto mínimo) Bs.F. 2.000,00
Persona Jurídica ( monto mínimo) Bs.F. 2.000,00

Cuota de Mantenimiento Mensual
Cuenta Corriente  Remunerada

Persona Natural Bs.F. 4,50
Persona Jurídica Bs.F. 5,00

Cuenta Corriente  No Remunerada
Persona Natural Bs.F. 3,00
Persona Jurídica Bs.F. 4,50

Emisión de Estados de Cuenta 
Cuenta Corriente  Remunerada y No Remunerada

Persona Natural Bs.F. 0,50
Persona Jurídica Bs.F. 1,40

Emisión de Chequeras
Cuenta Corriente  Remunerada y Cuenta Corriente No Remunerada

Persona Natural (25 Cheques) A partir de la tercera chequera en un semestre Bs.F. 5,00
Cuenta Corriente  Remunerada

Persona Jurídica 
25 cheques Bs.F. 7,00
50 cheques Bs.F. 14,00

Cuenta Corriente No Remunerada
Persona Jurídica 
25 cheques Bs.F. 6,00
50 cheques Bs.F. 12,00

CANCELACIÓN DE CUENTAS ANTES DE 90 DIAS
Personas Naturales
Cuenta corriente sRemunerada y No Remunerada Bs.F. 5,00
Personas Jurídicas
Cuenta corriente sRemunerada y No Remunerada Bs.F. 8,00

CANCELACIÓN DE CUENTAS (AHORRO Y CORRIENTES)

SUSPENSIÓN DE PAGO
Cheques
Cuenta corriente Remunerada

Persona Natural Bs.F. 4,00
Persona Jurídica Bs.F. 5,00

Cuenta corriente No remunerada
Persona Natural Bs.F. 4,00
Persona Jurídica Bs.F. 4,00

Chequeras
Cuenta corriente Remunerada

Persona Natural Bs.F. 4,00
Persona Jurídica Bs.F. 5,00

Cuenta corriente No remunerada
Persona Natural Bs.F. 4,00
Persona Jurídica Bs.F. 4,00

Bs.F.

Cancelación de cuentas inmovilizadas por un periodo mayor a un 
año con saldo inferior a un bolívar fuerte (Bs.F.1,00)

Saldo remanente



CHEQUES DEVUELTOS
Por Compensación Bs.F. 16,20
Presentado por Taquilla Bs.F. 16,20

OPERACIONES POR AGENCIAS 

Persona Natural Bs.F. 2,00
Persona Jurídica Bs.F. 4,00

Persona Natural Bs.F. 4,00
Persona Jurídica Bs.F. 5,00

Consulta de Saldo por Sistema Q_Matic
Persona Natural Bs.F. 0,50
Persona Jurídica Bs.F. 0,50

TRANSFERENCIAS POR AGENCIAS
Cliente a Cliente

Persona Natural Bs.F. 2,00
Persona Jurídica Bs.F. 3,00

Clientes a no Clientes
   - Hasta Bs. 50.000  Bs.F. 50 Bs.F. 5,00
   - Más de Bs. 50.000 Bs.F. 50 Bs.F. 5,00 + 2%

CREDITOS  DIRECTOS - Transferencias a otros Bancos
Cliente a Cliente

Por Agencia Bs.F. 3,60
Vía Electrónica Bs.F. 1,60

Clientes a no Clientes
Por Agencia Bs.F. 5,20

Pago de Tarjetas de Crédito
Por Agencia Bs.F. 3,60
Vía Electrónica Bs.F. 1,60

Pago de Nóminas o Pago a Proveedores Bs.F. 0,70

Domiciliación de Pagos Bs.F. 0,13

OTRAS OPERACIONES

Fotocopia de Solictud de Documentos
Persona Natural Bs.F. 1,00
Persona Jurídica Bs.F. 1,00

Estados de Cuentas Adicionales
Persona Natural Bs.F. 3,00
Persona Jurídica Bs.F. 3,00

Referencias Bancarias
Persona Natural Bs.F. 4,00
Persona Jurídica Bs.F. 4,00

TELECONSULTA OPERADOR 
Transferencia entre cuentas

Persona Natural Bs.F. 1,00
Consulta de Saldo

Persona Natural Bs.F. 1,00
Suspensión Temporal de Cheques

Persona Natural Bs.F. 1,00
Persona Jurídica Bs.F. 1,00

Suspensión Temporal de Chequeras
Persona Natural Bs.F. 1,00
Persona Jurídica Bs.F. 1,00

CHEQUES DE GERENCIA
Clientes  y No Clientes

Personas Naturales Bs.F. 15,00
Personas Jurídicas Bs.F. 24,00

SERVICIO DE PAGO DE NÓMINAS
Nominas Manuales Hasta 3(%)
Nominas Automáticas ( Diskette) Hasta 2 (%)
Internet Hasta 2(%)

Consulta de Saldo por terminal financiero

Últimos 10 movimientos por terminal financiero



TARJETA DE DÉBITO
Reposición por extravío, robo o deterioro Bs.F. 4,00

 Consultas 
Banco Bs.F. 0,75
Otros Bancos Bs.F. 2,00

Retiros
Banco Bs.F. 0,75
Otros Bancos Bs.F. 3,25

Transferencias
Banco ( entre cuentas asociadas) Bs.F. 0,75
Otros Bancos Bs.F. 2,00

Rechazos por fondos insuficientes
Banco Bs.F. 0,75
Otros Bancos Bs.F. 1,10

TAQUILLA EXTERNA
Retiros Bs.F. 1,50

TARJETA DE CRÉDITO
Emisión de Tarjeta de Crédito 
 Tarjeta de Crédito Oro 

Titular Bs.F. 25,00
Adicional Bs.F. 20,00

Tarjeta de Crédito Oro-Corporativo
Titular Bs.F. 25,00

 Tarjeta de Crédito Platinum
Titular Bs.F. 48,00
Adicional Bs.F. 30,00

Reposición por extravío, robo o deterioro
 Tarjeta de Crédito Clasica

Titular Bs.F. 10,00
Adicional Bs.F. 10,00

 Tarjeta de Crédito Oro 
Titular Bs.F. 25,00
Adicional Bs.F. 20,00

Tarjeta de Crédito Oro-Corporativo
Titular Bs.F. 25,00

 Tarjeta de Crédito Platinum
Titular Bs.F. 48,00
Adicional Bs.F. 30,00

Avance de Efectivo 5%
Consumo Exterior 4%

Consulta de saldo por ATM Bs.F. 3,50
Consumo estacion de servicio ( gasolinera) 5%
Comisión solicitud notas de consumo
(venta o débito nacional o internacional) Bs.F. 3,00
Cargo por cheque devuelto Bs.F. 15,00

Pago por Saldo a Favor del Cliente 13%

FIDEICOMISO
Por administración 3%

CRÉDITO
Tramitación de Crédito

Vehículo 3%
Comisión FLAT

Todas las Operaciones de Crédito 3%
Compra de Facturas 3%

FIANZAS
Otorgamiento ( Min- Max) 3%

CAJAS DE SEGURIDAD
* Tipo A Bs.F. 150,00
* Tipo B Bs.F. 150,00
* Tipo C Bs.F. 150,00
Depósito en garantía o extravío de llaves Bs.F. 150,00

7,5% del monto del crédito la cual 
podrá ser cobrada de forma 

anticipada.

por la suma de retiros y consultas realizados en un mes, con Tarj. Débito

Servicios no financieros definidos en el artículo 2 del Decreto con fuerza de  Ley de Creación, 
Estimulo, Promoción  y  Desarrollo del Sistema Microfinanciero prestados a Microempresarios.

Aplica para Pers.Nat.a partir de la décimosexta (16) transac. Electr., inclusive,



OPERACIONES EN MONEDA EXTRANJERA

Tarjetas de Crédito, Efectivo e Internet Bs.F. 32,25

Bs.F. 43,00

Registro de Importador Bs.F. 77,94

Registro de Exportador Bs.F. 77,94

Registro de Deuda o Cronogramas de Pago Bs.F. 59,13

Bs.F. 60,92
Importaciones Autorización de Adquisición de Divisas (AAD) ____________ Bs.F. 36,44

Expediente de cierre de Importaciones Bs.F. 20,00

Apertura

Modificación por Incremento y/o extensión

Modificación por otros conceptos Bs.F. 123,63

Utilización sobre monto negociado

Aceptación o pago diferido anual

Transferencia o Cesión

Anulaciones Bs.F. 180,06

Emisión de renuncia y/o Cobranza Bs.F. 32,25

Por Notificación Bs.F. 150,50

Confirmada

Modificación por Incremento y/o extensión

Modificación por otros conceptos Bs.F. 96,75

Negociación

Aceptación o pago diferido anual

Trasnferencia o Cesión Bs.F. 215,00
Levantamiento de Discrepancias Bs.F. 86,00

Anulaciones Bs.F. 180,06

0,50% del monto de la apertura de la Carta de Crédito calculada por cada 

90 días o fracción, con una comisión mínima de Bs.F. 182,75.

PERSONAS NATURALES:

Tramites por Operaciones relacionadas con la Comisión de Administración de Divisas 
(CADIVI)

PERSONAS JURIDICAS:

0,50% del monto utilizado de la Carta de Crédito con una comisión 
mínima de Bs.F.182,75

1,25% del monto de la aceptación o del pago diferido anual.

0,10% de la Carta de Crédito.

0,43% del monto de la Carta de Crédito calculada por cada 90 días o 

fracción y con una comisión mínima de Bs.F. 154,08

Autorización de adquisición de divisas (AAD) y 
Autorización de Liquidación de Divisas (ALD) para casos 
especiales, pensionados y estudiantes.

Autorización de adquisición de divisas (AAD) y 
Autorización de Liquidación de Divisas (ALD) para 
telecomunicaciones, inversiones, líneas aéreas y 
asistencia técnica.

0,50% del monto de la aceptación o del pago diferido anual.

Cartas de Crédito de Importación (Incluye el cobro por carta de crédito standby emitidas y 
recibidas.)

0,50% del monto incrementado calculada por cada 90 días o fracción, y/o 
sobre el monto de la apertura por el nuevo plazo de extensión, según 
corresponda.

Cartas de Crédito de Exportación (Incluye el cobro por carta de crédito standby emitidas y 
recibidas.)

0,50% del monto incrementado calculada por cada 90 días o fracción, y/o 

sobre el monto del nuevo plazo de extensión, según corresponda.

0,50% del monto del documento negociado y con una comisión mínima de 
Bs.F.193,50



Enviadas a América Bs.F. 53,75
Enviadas a Europa Bs.F. 69,88
Enviadas resto del mundo Bs.F. 75,25

Bs.F. 32,23
Recibidas por no clientes Bs.F. 61,78

Transferencias Documentarias

América Bs.F.

Europa Bs.F.

Otros Continentes Bs.F.

Documentos de cobranza recibidos

Documentos de cobranza enviados

Emisión de Cheques Bs.F. 32,25
Bloqueo o anulación de cheque Bs.F. 56,44
Venta de cheques de viajero

Envio de cheques al cobro

Devolución Bs.F. 86,00
Efectos al cobro Bs.F. 32,25

Apertura

Negociados por el Banco

Bs.F. 215,00

Compra - Venta

Operaciones en Efectivo

Notificaciones vía carta Bs.F. 96,75

Notificaciones vía fax o télex Bs.F. 48,38

46,58

57,33

53,75

Gastos de SWIFT (Aplica para cualquier tipo de operación)

0,45% del monto del documento, con una comisión mínima de Bs.F. 

215,00 y una máxima de Bs.F. 714,88.

Hasta el 2% del monto de cada operación
Otras Operaciones 

Cheques al Cobro

Divisas 

Fianzas y Garantias

0,50% del monto del documento, con una comisión mínima de Bs.F. 
1.075,00

0,81% del monto del documento, con una comisión mínima de Bs.F. 61,63 
y una máxima de Bs.F. 559,00

Hasta el 0,25% del monto de cada operación

Certificaciones de Ingreso de Divisas ante 
el Banco de Comercio Exterior (BANCOEX)

1% del monto del cheque

0,44% del monto del cheque, con una comisión mínima de Bs.F. 78,67 y 
una máxima de Bs.F. 322,50

Cobranzas Enviadas al Exterior

Manejo de bonos de Exportación

Cobranzas Recibidas del Exterior

Cheques

0,50% del monto del documento remitido en cobranza, con una comisión 

mínima de Bs.F. 132,58 y una máxima de Bs.F. 519,58

0,50% del monto del documento recibido en cobranza, con una comisión 
mínima de Bs.F. 164,83 y una máxima de Bs.F. 559,00

Recibidas por Clientes

Transferencias Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI)

Ordenes de Pago/Transferencias:


